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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO tlsS VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, t2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N' 1180 del 20 de mayo de 2020, que aprueba el contrato

a Honorarios celebrado con doña Angélica lvlaría Zúñiga Parra, Servicio Social, por
prestación de serv¡c¡os como Profesional de Apoyo ¡ntegral en el Programa Famil¡as

Seguridades y Opotunidades, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, a

contar del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2020.

2.- El Memo No 1381 del 23 de diciembre de 2020, enviado por el Director de
DIDECO, por el cual sollc¡ta al Adm¡n¡strador Municipal poner término al contrato de doña
Angélica Zúñiga Parra, prestación de servicios profesionales en el Programa Fam¡lias

Seguridades y Oportunidades. financiado con Fondos Externos, a contar del 01 de
Noviembre de 2020; quién se encuentra con el beneficio legal de Licencia maternal.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del bre de 2020 al contrato a

honorarios suscrito con doña ANGELICA MARIA ZUNIGA PARRA, Cédula Naclonal de
Identidad N , Servicio Social, por prestación de servicios profesionales en el

lias Seguridades y Oportunldades, depend¡ente de la Dirección de Desarrollo
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Programa F

Comunitario n atención a que procede la contratación con fondos propios según lo
señalad e la Cláusula Noveno - Beneficios.

AN UES HIVESE.
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NIM MARTINI ORMAZ
s CRETARIO UNICIPAL

GMG/W ams

IBUCION:

- Secretaria Municipal
- Remuneraciones
- DIDECO
- SECPLA/Presupuesto
- Recursos Humanos
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